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Guayaquil, 19 de Abril del 2017 —— y? ( Pale 

Señora 
MANUELA DE JESUS PAREJA ARAGUND! AT 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CALDERESA-CALDEROS Y REPRESENTACIONES 
DE ULTRAMAR SA.A., celebrada e hoy decidió elegiría a usted para “el 

“cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

  

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted, reemplazar al Gerente en los 
casos de falta o ausencia temporal. 

CALDERESA-CALDEROS Y REPRESENTACIONES DE ULTRAMAR S.A. se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Primero del Cantón 
Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez el 17 de julio de 1987 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 4 de Noviembre de 1987. 

Y 

Atefítamente, 

GN br 

Felix Santiago Castañeda Sánchez 
C.C. 0902246495 
Secretario AD-HOC de la Junta General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía CALDERESA-CALDEROS Y 
REPRESENTACIONES DE ULTRAMAR S.A. de acuerdo al nombramiento que 
antecede.- Guayaquil, 19 de abril del 2017. _— 
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* NUMERO DE REPERTORIO:16.873 X 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2017 . ! 
HORA DE REPERTORIO:14:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CALDERESA 
CALDEROS Y REPRESENTACIONES DE ULTRAMAR SA., a favor 
de MANUELA DE JESUS PAREJA ARAGUNDI, de fojas 16.437 a 
16.440, Registro de Nombramientos número 4.493. 

A 

ORDEN: 16873 

DUDAR 903a 
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Guayaquil, 25 de abril de 2017 
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